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Señores. 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA  
E.S.D.  
 
REF. CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
RAD. 2022 – 162  
DEMANDANTE: ANA DOLORES ANAYA  
DEMANDADO: LUIS FRANCISCO SANCHEZ JÍMENEZ 
 
 
 
CARLOS AUGUSTO DELGADO PARADA, mayor de edad domiciliado en la 
ciudad de Piedecuesta, identificado con cédula de ciudadanía No. 
91.185.753 de abogado en ejercicio con tarjeta profesional número 297806 
del C.S.J., obrando en calidad de apoderado de los señores  EDWING 
ALBERTO SANCHEZ GALVIS identificado con cédula de ciudadanía No. 
91.517.620 de Bucaramanga, DIANA CAROLINA SANCHEZ GALVIS 
identificada con cédula de ciudadanía No. 63.454.137 de Floridablanca y 
SERGIO ANDRES SANCHEZ GALVIS identificado con cedula de 
ciudadanía No. 1.095.925. 705 de Girón, y encontrándome dentro del 
término teniendo en cuenta el día de notificación y de acuerdo al artículo 
8 ley 2213 de 2022   me permito, allegar la contestación de demanda y 
excepciones de mérito con base en los siguientes.  
 
 

I. EN CUANTO A LOS HECHOS. 
 
FRENTE AL HECHO PRIMERO:  
 
1.1 Falso que se pruebe, nunca los hijos supieron que su padre hubiese 
creado una sociedad y manifiestan que este nunca tuvo sociedades con la 
señora ANA DOLORES ANAYA. 
 
1.2 Totalmente falso, que se pruebe, tan falso es que no existieron 
documentos de esta presunta sociedad.  
 
1.3 En cuanto a los cultivos de productos no nos consta que se pruebe, en 
cuanto a que el señor LUSI FRANCISCO SANCHEZ laboraba en la 
Gobernación si es cierto, pero no en las fechas mencionadas.   
 
1.4 Totalmente falso puesto que nunca conocimos que la señora ANA 
DOLORES ANAYA haya tenido ganado de su propiedad.  
 
1.5 Parcialmente cierto, pues si tenía hijos, pero desconocemos el estado 
civil de la señora ANA DOLORES ANAYA para la época. 
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1.6 No nos consta que se pruebe, además nunca hubo sociedad comercial.  
 
1.7 Parcialmente cierto, en cuanto al despido es cierto, pero lo demás es 
falso.  
 
1.8 No nos consta que se pruebe. 
 
1.9 Falso de toda falsedad no existió ninguna sociedad como ya se reiteró.  
 
1.10 Falso, pues el señor LUIS FRANCISCO SANCHEZ compro la casa de 

dos pisos, con dineros propios, la compro con una plata que le dieron de 

indemnización de la gobernación, la arrendó, la acabo de arreglar 

frisándola y metiéndole arreglitos, cuando eso los hermanos SANCHEZ 

GALVIS a excepción de NELLY JOHANA Vivian en el barrio en prados del 

sur con su padre LUIS FRANCISCO y la señora AMPARO GALVIS toda vez 

que volvieron a convivir.  

1.11 FALSO, falso como ya se mencionó, la casa se compró con los dos 

pisos cuando la adquirió el señor LUIS FRANCISCO SANCHEZ y en cuanto 

la fábrica de calzado si existió, pero más que fabrica eran unas máquinas 

con las que solo se hacían tareas de calzado, trabajos mínimos, estas 

máquinas el señor LUIS FRANCISCO las adquirió con otra persona y 

conseguían personal para que les trabajara, La señora ANA DOLORES 

nunca participo en compra de maquinaria en ningún momento.  

1.12 Totalmente falso, la casa se adquirió solo por parte del señor LUIS 

FRANCISCO SANCHEZ JÍMENEZ quien tuvo que hacerle unos arreglos de 

detalles mínimos a la vivienda, se adquirió junto con el segundo piso que 

poco a poco lo fue terminando de arreglar con dineros propios, la señora 

ANA DOLORES miente toda vez que no aportaba ningún dinero, puesto 

que no laboraba o comerciaba para ese momento.  

1.13 Parcialmente cierto, pues para esa fecha mencionada se habían 

vuelto a separar los señores LUIS FRANCISCO SANCHEZ y la señora 

MARIA AMPARO GALVIS madre de los hermanos SERGIO, DIANA y 

EDWUIN, el señor LUIS FRANCISCO SANCHEZ tenía algunos romances 

con algunas mujeres entre estas la señora ANA DOLORES ANAYA entonces 

al no ayudarle en los alimentos, la señora MARIA AMPARO GALVIS lo 

demandó por esto, lo cual después arreglaron en común acuerdo.  

1.14 Cierto, sin embargo, de esa deuda que tuvo el padre de los SANHCEZ 

GALVIS ya quedó saneada y a paz y salvo por los seguros que cubrían el 

pago de la deuda por muerte.  
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1.15. Falso de toda falsedad, primero porque no había ninguna sociedad 

y además la señora ANA DOLORES ANAYA no tuvo que pagar nada, 

mienten cuando dicen que pagaron algo si no existió sociedad alguna, 

ahora si se refieren a las deudas que dejo el señor LUIS FRANCISCO 

SANCHEZ JIMENEZ para el caso de la financiera CREZCAMOS esta 

entidad ya dio un paz y salvo sin pagar nada porque afectaron una póliza 

por muerte del deudor y para el caso del impuesto Municipal de la casa 

aún se debe y está por pagarse.  

1.16 Falso no existe activo de ninguna sociedad mercantil, no han existido 

las sociedades que se mencionan.  

1.17 No es un hecho, es una afirmación la cual es falsa y se espera que la 

jurisdicción civil no les dé la razón a estas falsedades.  

1.18 Falso, la razón por la que nunca se inscribió la presunta sociedad es 

porque no existió jamás.  

1.19 No nos consta, que se pruebe   

1.20 No nos consta que se pruebe. 

1.21 No nos consta que se pruebe 

1.22 Cierto, pero no se llegó a ningún acuerdo, puesto que es falso lo que 

pretenden.  

2. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 

2.1 en cuanto a las Declaraciones. 

 

2.1.1 ANTE LA PRIMERA PRETENSIÓN: Nos oponemos totalmente, a que 

se declare alguna existencia y o decrete la liquidación de sociedad 

comercial, toda vez que NO existió ninguna sociedad comercial de hecho.  

2.1.2 ANTE LA SEGUNDA PRETENSIÓN Ante esta pretensión se debe 

realizar por el debido proceso, para que las partes puedan llegar y 

desmentir lo manifestado por la parte demandante. 

2.1.3 ANTE LA TERCERA PRETENSIÓN Nos oponemos toda vez que lo que 

se pretende es falso.  

 

2. Ante esta Pretensión nos oponemos y solicitamos sea condenada en 

costas a la parte demandante por las falsedades que manifiesta y por 

causar un desgaste a la justicia.  
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III EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
 

1. INEXISTENCIA DEL DERECHO RECLAMADO: 

Señor juez, no existe el derecho reclamado debido a que la sociedad 
comercial no existió, por esta razón no hay documentación legal de la 
misma ni documentos que prueben su existencia, la señora ANA 
DOLORES ANAYA, manifiesta muchas falsedades, si bien es cierto que 
tuvo una relación AMOROSA con el señor LUIS FRANCISCO SANCHEZ 
JÍMENEZ del que procrearon una hija llamada NELLY JOHANNA 
SANCHEZ ANAYA que en estos momentos viven juntas en la misma 
vivienda la cual solicitan como activo de la presunta sociedad comercial, y 
digo presunta porque no existió jamás, lo que sucedió aquí en este caso es 
que la señora ANA DOLORES ANAYA al tener una relación marital con el 
señor LUIS FRANCISCO SANCHEZ JÍMENENEZ cuando este último dejó 
el hogar por un tiempo es decir se había separado y divorciado de la señora 
MARIA AMPARO GALVIS MERCHAN quien es la madre de los señores 
EDWUIN, DIANA Y SERGIO SANCHEZ GALVIS, la señora ANA DOLORES 
ANAYA comenzaba su romance con el señor SANCHEZ JÍMENEZ, luego 
del fallecimiento del señor LUIS FRANCISCO SANCHEZ JIMENEZ los 
herederos dejaron pasar tiempo y nunca abrieron el proceso de sucesión, 
por parte de la señora NELLY JOHANNA SANCHEZ no tenía ningún afán 
de abrir tal proceso porque estaban viviendo y usufructuando en la misma 
casa mencionada como bien activo ubicada en la calle 145 # 44-45 del 
barrio Altos de Florida, por parte de los señores DIANA, EDWUIN Y 
SERGIO también hijos del señor SANCHEZ JÍMENEZ quienes ya se 
encontraban por fuera de la ciudad laborando viviendo y algunos ya con 
su núcleo familiar, estos si querían hacer el proceso de sucesión de su 
padre, por lo que intentaron muchas veces acercarse a arreglar de manera 
conciliada con la señora NELLY JOHANA SANCHEZ su hermana paterna, 
pero siempre encontraron negativas, hasta que decidieron iniciar el 
proceso respectivo de liquidación sucesoral, por su parte la señora ANA 
DOLORES ANAYA al ver que habían iniciado un proceso sucesoral intento 
manifestar que tenía derecho por haber tenido una relación marital con el 
causante en ese momento, sin embargo ya había dejado vencer el tiempo 
de la liquidación de sociedad patrimonial, pues si bien la declaración de 
unión marital de hecho la puede hacer en cualquier momento, para la 
liquidación de sociedad patrimonial la señora ANA DOLORES ANAYA tenía 
un año a partir de la muerte del señor LUIS FRANCISCO SANCHEZ 
JÍMENEZ, al ver que no podía iniciar proceso o si lo hacía no iba a tener 
los resultados esperados, decidió iniciar este proceso de una supuesta 
sociedad comercial de hecho con el fin de que Madre e hija se queden con 
la totalidad del bien, que en realidad les pertenece solo a los hijos.  
 



     CARLOS AUGUSTO DELGADO PARADA    
 ABOGADO 

                 

 

 
  Dir. Calle 28 N° 25 – 25  Girón -Santander-  Cel. 3153842322  –  Mail: cadelgadoparada@gmail.com

 
 

   
 

Ahora bien téngase en cuenta que así la señora ANA DOLORES ANAYA 
hubiese logrado en el tiempo haber iniciado oportunamente una 
liquidación de sociedad patrimonial luego de una declaración de unión 
marital de hecho, esta tampoco hubiese obtenido resultados puesto que se 
hubiese demostrado por parte de los realmente herederos que el señor 
LUIS FRANCISCO SANCHEZ JÍMENEZ que  la vivienda ubicada en la 
dirección calle 145 # 44-45 del barrio altos de florida, fue comprada 
cuando ya estaba construida y tenía casi terminado el segundo piso el cual 
ya era habitable, solo faltaban arreglos de detalles mínimos de 
construcción. Prueba de lo anterior es que en las escrituras No. 2100 de 
21 de mayo de 1996 de la notaria primera de Bucaramanga, y así mismo 
en la escritura No. 3070 del 24 de julio de 1996 de la misma notaria el 
señor BAEZ SUAREZ LUIS ENRRIQUE quien era el anterior propietario fue 
quien realizó la construcción del lote de terreno y solicitó la declaración de 
la misma, tanto así que menciona el área construida del lote que tenía para 
ese momento y existe una declaración de construcción puesto que no 
estaba legalizada la misma y por esta razón aún aparecía solo como lote 
de terreno en la escritura 1311 de 3 de abril de 2000 cuando compro el 
señor LUIS FRANCISCO SANCHEZ debido a que no habían actualizado 
aún en catastro, esto prueba que sí había una construcción, la señora ANA 
DOLORES ANAYA miente al decir que ella junto con el señor SANCHEZ 
JIMENEZ compraron o adquirieron un lote en la misma dirección ya 
mencionada y construyeron, lo cual es falso como se expresó en la 
contestación a los hechos, pues el señor LUIS FRANCISCO SANCHEZ 
JÍMENEZ no adquirió un lote para construir sino adquirió una vivienda ya 
construida por el anterior dueño como consta en las escrituras aquí 
aportadas y la adquirió con dineros propios y no de ninguna sociedad 
comercial que haya existido.  
 

2. MALA FÉ. 

Existe mala fe, de la señora ANA DOLORES ANAYA debido a que al 
quedarse sin oportunidad de obtener algún beneficio del bien que posee el 
señor LUIS FRANCISCO SANHEZ JÍMENEZ, debido a dejar vencer los 
términos para solicitar una posible liquidación de sociedad patrimonial en 
familia, acudió de mala fe a manifestar que había existido una sociedad 
comercial de hecho y que junto con la sociedad habían adquirido un lote 
de terreno ubicado en la calle 145 # 44-45 del barrio Altos de Florida, lo 
cual es falso toda vez que cuando el señor LUIS FRANCISCO SAXNHEZ 
JÍMENEZ adquirió este inmueble lo hizo con dineros propios, pues nunca 
tuvo ninguna sociedad comercial con la señora ANA DOLORES ANAYA, 
ahora bien cuando adquirió el bien este ya estaba construido, y el señor 
SANCHEZ JÍMENEZ lo arrendó un tiempo puesto que vivía con la señora 
AMPARO GALVIS junto con sus hijos de matrimonio en otro barrio llamado 
Prados del Sur, toda vez el señor LUIS FRANCISCO había vuelto a convivir 
con la señora AMPARO GALVIS por un tiempo.  
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En cuanto al impuesto que dicen que han pagado y se le adeuda, es 
totalmente falso puesto el señor LUIS FRANCISCO SANCHEZ JIMENEZ 
pagó hasta la vigencia del año 2006 con sus propios dineros y quedó 
adeudando desde la vigencia del año 2007 y a la fecha aún se debe este 
dinero por impuesto predial por valor de $ 14.736.630 peso, con el recibo 
adjunto se demuestra que esto se debe y no es cierto lo que dice la señora 
ANA DOLORES ANAYA que le adeudan impuesto, si ella  hubiese tenido el 
ánimo de pagar impuestos, el inmueble se encontraría al día, este impuesto 
que se debe lo deberán pagar los herederos legítimos del señor LUIS 
FRANCISCO SANCHEZ al Municipio de Floridablanca en el momento que 
se ordene en el proceso de sucesión que cursa en el Juzgado Segundo Civil 
Municipal de Floridablanca.  
 
En cuanto al pago de lo adeudado de la financiera CREZCAMOS en cuanto 
a la deuda que la parte demandante manifiesta que tuvo que pagar en la 
financiera CREZCAMOS es totalmente falso, los hijos del señor LUIS 
FRANCISCO JIMENEZ también tienen en su poder un PAZ Y SALVO que 
le entregó la entidad, según manifestaron en dicha financiera a uno de sus 
hijos, cuando el señor LUIS FRANCISCO SANCHEZ falleció estos mismos 
(la financiera) afectaron una póliza por la muerte del deudor y quedo 
cancelada la deuda. Por lo que es falso que hayan pagado dineros a la 
entidad, de esto se adjunta paz y salvo que se tiene en poder de los señores 
SANCHEZ GALVIS hijos del señor LUIS FRANCISCO SANCHEZ.  
 
En cuanto a los demás dineros que manifiesta la demandante que se le 
adeudan de una supuesta sociedad, teniendo en cuenta que dicha 
sociedad nunca existió, los demás gastos fúnebres y demás son resorte de 
acuerdo entre los herederos legítimos del señor, puesto que estos fueron 
cubiertos por póliza. 
 
La familia de la señora ANA DOLORES ANAYA y su hija NELLY JOHANNA 
SANCHEZ ANAYA así como los hermanos SANCHEZ GALVIS no tienen una 
buena relación, tanto así que tuvieron que irse a proceso de sucesión por 
juzgado debido a las discordias que existen entre hermanos, sin embargo 
como la señora ANA DOLORES vive en el inmueble mencionado dentro de 
este proceso con su hija NELLY JOHANNA, por esta razón le han 
manifestado a mis prohijados que no es de su interés entregar la vivienda 
ni reconocer pagos de arriendos del usufructo que por años han tenido del 
arriendo del segundo piso, sin contar que viven en el primer piso de la 
vivienda y se evitan el pago de arriendo, mientras que los demás hijos 
algunos si viven pagando arriendo en otro lugar, por esta razón después 
de tanto solicitar un arreglo conciliado y ver la dilatación en llegar a un 
acuerdo de partición sucesoral por parte de la señora NELLY JOHANNA 
SANCHEZ hija de la señora ANA DOLORES ANAYA, por esta razón al ver 
que pasaban los años y no había arreglo alguno, los hermanos SANCHEZ 
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GALVIS tuvieron que acudir a abrir proceso de liquidación sucesoral, y ahí 
si la señora ANA DOLORES ANAYA resultó con la presunta sociedad 
comercial, porque ya se le habían vencido términos para otras acciones 
que aunque tampoco le correspondía tenía un término para interponerlas 
y no lo hizo.  
 
 

3. EXCEPCIÓN GENERICA O INNOMINADA  

 
Señor Juez con base al artículo 282 del Código General del Proceso, si este 
despacho encuentra probado un hecho que constituye una excepción, 
solicito su señoría se reconozca de manera oficiosa.  
 

PRUEBAS 
 
Solicito señor Juez se tenga como pruebas dentro del presente proceso con 
el ánimo de desvirtuar lo manifestado por la demandante, de acuerdo al 
artículo 165 del C.G.P. las siguientes: 
 
DOCUMENTALES 
 

1. Folio de matrícula inmobiliaria No. 300-217277 

2. Certificado de deuda del impuesto predial año a año 

3. Certificado de lo adeudado de impuesto predial 

4. Paz y Salvo de la financiera CREZCAMOS (los hermanos Sánchez 

Galvis también lo recibieron de la entidad) 

5. Escrituras 1311 del 3 de abril de 2000 de la Notaria Séptima de B/ga. 

6. Escrituras No. 2100 de 21 de mayo de 1996 de la notaria primera de 

Bucaramanga. (demuestra que el anterior propietario compro el lote 

de interés social y construyó) 

7. Escritura No. 3070 del 24 de julio de 1996 de la Notaria Primera de 

Bucaramanga (Aclaración de escritura donde se nombra la 

construcción existente del dueño anterior)  

 

TESTIMONIALES 

 

Ruego señor Juez se tenga como prueba los testimonios y fijar fecha 

y hora para decepcionar los testimonios o en la respectiva audiencia 

de acuerdo al artículo 165 y 212 del C.G.P. de las siguientes personas 

que se referirán sobre los hechos mencionados en esta contestación 

de demanda así: 
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1. JORGE JIMENEZ identificado con cédula No. 2.191.467 ubicado 

en la dirección calle 68 No. 8-40 del Barrio Bucaramanga – 

Bucaramanga, se manifiesta bajo juramento que no tiene correo 

electrónico. Este testigo conoció y puede dar su testimonio sobre 

lo que sabe de cuando el señor LUIS FRANCISCO SANCHEZ 

compró la vivienda.  

2. ANA MARIA RODRIGUEZ FLOREZ identificada con cédula 

28.038.207 ubicado en la calle 148 #   44 – 15 Prados del Sur 

Floridablanca. Se manifiesta bajo juramento que no tiene correo 

electrónico, quien conoció al señor LUIS FRANCISCO SANCHEZ 

JIMENEZ. 

3. ANA BELEN SANCHEZ JIMENEZ identificada con cédula No. C.C. 

28.427.987 ubicada en la carrera 6 # 4 -129 de Olival Santander. 

Se manifiesta bajo juramento que no tiene correo electrónico. 

INTERROGATORIO DE PARTE:  
 
Solicito se sirva señor Juez permitir interrogatorio de parte a la señora ANA 
DOLORES ANAYA para que se refiera a las preguntas que se llegaren a 
realizar en la diligencia de audiencia.  
 
ANEXOS: Pruebas mencionadas y Poder para actuar y prueba del envío 
del mismo desde el correo de los demandados al correo del suscrito.  
 
 
V. NOTIFICACIONES 
 
El suscrito las recibe en la calle 28 # 25-25 Girón Centro. Correo 
cadelgadoparada@gmail.com cel. y wapp. 3153842322 
 
Los demandados mis prohijados las reciben en la carrera 12 No. 14 B – 08,  
Barrio Girón Campestre, Girón (S) dirección electrónica 
analisis84@gmail.com 
 
Atentamente, 
 

 
CARLOS AUGUSTO DELGADO PARADA 
C.C. 91.185753 de Girón 
T.P. 297806 del C.S.J. 

mailto:cadelgadoparada@gmail.com
mailto:analisis84@gmail.com
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Señor 
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

E.   S.   D.   
 
 

REF. PODER  
RAD. 68001310301120220016200 

DTE: ANA DOLORES ANAYA 
DDO: LUIS FRANCISCO SANCHEZ JÍMENEZ 

PROCESO: LIQUIDACIÓN DE HECHO 
 
EDWING ALBERTO SANCHEZ GALVIS identificado con cédula de ciudadanía No. 91.517.620 

de Bucaramanga, DIANA CAROLINA SANCHEZ GALVIS identificada con cédula de ciudadanía 
No. 63.454.137 de Floridablanca y SERGIO ANDRES SANCHEZ GALVIS identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1.095.925. 705 de Girón, todos mayores de edad,  
bajo nuestras plenas facultades legales por medio del presente escrito, manifestamos que 
otorgamos poder especial, amplio y suficiente al abogado CARLOS AUGUSTO DELGADO 

PARADA, también mayor de edad, domiciliado en Girón e identificado con cédula de 
ciudadanía No. 91.185.753 de Girón, portador de la Tarjeta Profesional 297806 del C.S.J., 

con correo electrónico cadelgadoparada@gmail.com; para que conteste y lleve en nuestra 
representación proceso que cursa en este despacho bajo el radicado de la referencia, de 
disolución y liquidación de hecho en contra de nuestro padre LUIS FRANCISCO SANCHEZ 

JÍMENEZ. 
 

Mi apoderado queda con las facultades del articulo 74 y 77 del Código General del Proceso, 
ley 2213 de 2022 artículo 5, así como las facultades de interponer recursos de ley, conciliar, 
reclamar, solicitar, sustituir, admitir, recibir, transar, desistir, renunciar, revisar, retirar y 

radicar documentos. 
 

 
Sírvase reconocer su personería jurídica en los términos y para los fines del presente 
mandato. 

 
 

 
Atentamente. 
 

 
 

EDWING ALBERTO SANCHEZ GALVIS                          DIANA CAROLINA SANCHEZ GALVIS  
C.C. 91.517.620                                                        C.C.63.454.137 
 

 
 

SERGIO ANDRES SANCHEZ GALVIS 
C.C. 1.095.925. 705 

  
 
 

Acepto: 
 

 
 
CARLOS AUGUSTO DELGADO PARADA 

C. C. No 91.185.753 de Girón 
T. P. No. 297806 del C.S.J.  

cadelgadoparada@gmail.com 

mailto:cadelgadoparada@gmail.com
mailto:cadelgadoparada@gmail.com
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Señor 
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

E.   S.   D.   
 
 

REF. PODER  
RAD. 68001310301120220016200 

DTE: ANA DOLORES ANAYA 
DDO: LUIS FRANCISCO SANCHEZ JÍMENEZ 

PROCESO: LIQUIDACIÓN DE HECHO 
 
EDWING ALBERTO SANCHEZ GALVIS identificado con cédula de ciudadanía No. 91.517.620 

de Bucaramanga, DIANA CAROLINA SANCHEZ GALVIS identificada con cédula de ciudadanía 
No. 63.454.137 de Floridablanca y SERGIO ANDRES SANCHEZ GALVIS identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1.095.925. 705 de Girón, todos mayores de edad,  
bajo nuestras plenas facultades legales por medio del presente escrito, manifestamos que 
otorgamos poder especial, amplio y suficiente al abogado CARLOS AUGUSTO DELGADO 

PARADA, también mayor de edad, domiciliado en Girón e identificado con cédula de 
ciudadanía No. 91.185.753 de Girón, portador de la Tarjeta Profesional 297806 del C.S.J., 

con correo electrónico cadelgadoparada@gmail.com; para que conteste y lleve en nuestra 
representación proceso que cursa en este despacho bajo el radicado de la referencia, de 
disolución y liquidación de hecho en contra de nuestro padre LUIS FRANCISCO SANCHEZ 

JÍMENEZ. 
 

Mi apoderado queda con las facultades del articulo 74 y 77 del Código General del Proceso, 
ley 2213 de 2022 artículo 5, así como las facultades de interponer recursos de ley, conciliar, 
reclamar, solicitar, sustituir, admitir, recibir, transar, desistir, renunciar, revisar, retirar y 

radicar documentos. 
 

 
Sírvase reconocer su personería jurídica en los términos y para los fines del presente 
mandato. 

 
 

 
Atentamente. 
 

 
 

EDWING ALBERTO SANCHEZ GALVIS                          DIANA CAROLINA SANCHEZ GALVIS  
C.C. 91.517.620                                                        C.C.63.454.137 
 

 
 

SERGIO ANDRES SANCHEZ GALVIS 
C.C. 1.095.925. 705 

  
 
 

Acepto: 
 

 
 
CARLOS AUGUSTO DELGADO PARADA 

C. C. No 91.185.753 de Girón 
T. P. No. 297806 del C.S.J.  

cadelgadoparada@gmail.com 
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Señores. 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA  
E.S.D.  
 
REF. CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
RAD. 2022 – 162  
DEMANDANTE: ANA DOLORES ANAYA  
DEMANDADO: LUIS FRANCISCO SANCHEZ JÍMENEZ 
 
 
 
CARLOS AUGUSTO DELGADO PARADA, mayor de edad domiciliado en la 
ciudad de Piedecuesta, identificado con cédula de ciudadanía No. 
91.185.753 de abogado en ejercicio con tarjeta profesional número 297806 
del C.S.J., obrando en calidad de apoderado de los señores  EDWING 
ALBERTO SANCHEZ GALVIS identificado con cédula de ciudadanía No. 
91.517.620 de Bucaramanga, DIANA CAROLINA SANCHEZ GALVIS 
identificada con cédula de ciudadanía No. 63.454.137 de Floridablanca y 
SERGIO ANDRES SANCHEZ GALVIS identificado con cedula de 
ciudadanía No. 1.095.925. 705 de Girón, y encontrándome dentro del 
término teniendo en cuenta el día de notificación y de acuerdo al artículo 
8 ley 2213 de 2022   me permito, allegar la contestación de demanda y 
excepciones de mérito con base en los siguientes.  
 
 

I. EN CUANTO A LOS HECHOS. 
 
FRENTE AL HECHO PRIMERO:  
 
1.1 Falso que se pruebe, nunca los hijos supieron que su padre hubiese 
creado una sociedad y manifiestan que este nunca tuvo sociedades con la 
señora ANA DOLORES ANAYA. 
 
1.2 Totalmente falso, que se pruebe, tan falso es que no existieron 
documentos de esta presunta sociedad.  
 
1.3 En cuanto a los cultivos de productos no nos consta que se pruebe, en 
cuanto a que el señor LUSI FRANCISCO SANCHEZ laboraba en la 
Gobernación si es cierto, pero no en las fechas mencionadas.   
 
1.4 Totalmente falso puesto que nunca conocimos que la señora ANA 
DOLORES ANAYA haya tenido ganado de su propiedad.  
 
1.5 Parcialmente cierto, pues si tenía hijos, pero desconocemos el estado 
civil de la señora ANA DOLORES ANAYA para la época. 
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1.6 No nos consta que se pruebe, además nunca hubo sociedad comercial.  
 
1.7 Parcialmente cierto, en cuanto al despido es cierto, pero lo demás es 
falso.  
 
1.8 No nos consta que se pruebe. 
 
1.9 Falso de toda falsedad no existió ninguna sociedad como ya se reiteró.  
 
1.10 Falso, pues el señor LUIS FRANCISCO SANCHEZ compro la casa de 

dos pisos, con dineros propios, la compro con una plata que le dieron de 

indemnización de la gobernación, la arrendó, la acabo de arreglar 

frisándola y metiéndole arreglitos, cuando eso los hermanos SANCHEZ 

GALVIS a excepción de NELLY JOHANA Vivian en el barrio en prados del 

sur con su padre LUIS FRANCISCO y la señora AMPARO GALVIS toda vez 

que volvieron a convivir.  

1.11 FALSO, falso como ya se mencionó, la casa se compró con los dos 

pisos cuando la adquirió el señor LUIS FRANCISCO SANCHEZ y en cuanto 

la fábrica de calzado si existió, pero más que fabrica eran unas máquinas 

con las que solo se hacían tareas de calzado, trabajos mínimos, estas 

máquinas el señor LUIS FRANCISCO las adquirió con otra persona y 

conseguían personal para que les trabajara, La señora ANA DOLORES 

nunca participo en compra de maquinaria en ningún momento.  

1.12 Totalmente falso, la casa se adquirió solo por parte del señor LUIS 

FRANCISCO SANCHEZ JÍMENEZ quien tuvo que hacerle unos arreglos de 

detalles mínimos a la vivienda, se adquirió junto con el segundo piso que 

poco a poco lo fue terminando de arreglar con dineros propios, la señora 

ANA DOLORES miente toda vez que no aportaba ningún dinero, puesto 

que no laboraba o comerciaba para ese momento.  

1.13 Parcialmente cierto, pues para esa fecha mencionada se habían 

vuelto a separar los señores LUIS FRANCISCO SANCHEZ y la señora 

MARIA AMPARO GALVIS madre de los hermanos SERGIO, DIANA y 

EDWUIN, el señor LUIS FRANCISCO SANCHEZ tenía algunos romances 

con algunas mujeres entre estas la señora ANA DOLORES ANAYA entonces 

al no ayudarle en los alimentos, la señora MARIA AMPARO GALVIS lo 

demandó por esto, lo cual después arreglaron en común acuerdo.  

1.14 Cierto, sin embargo, de esa deuda que tuvo el padre de los SANHCEZ 

GALVIS ya quedó saneada y a paz y salvo por los seguros que cubrían el 

pago de la deuda por muerte.  
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1.15. Falso de toda falsedad, primero porque no había ninguna sociedad 

y además la señora ANA DOLORES ANAYA no tuvo que pagar nada, 

mienten cuando dicen que pagaron algo si no existió sociedad alguna, 

ahora si se refieren a las deudas que dejo el señor LUIS FRANCISCO 

SANCHEZ JIMENEZ para el caso de la financiera CREZCAMOS esta 

entidad ya dio un paz y salvo sin pagar nada porque afectaron una póliza 

por muerte del deudor y para el caso del impuesto Municipal de la casa 

aún se debe y está por pagarse.  

1.16 Falso no existe activo de ninguna sociedad mercantil, no han existido 

las sociedades que se mencionan.  

1.17 No es un hecho, es una afirmación la cual es falsa y se espera que la 

jurisdicción civil no les dé la razón a estas falsedades.  

1.18 Falso, la razón por la que nunca se inscribió la presunta sociedad es 

porque no existió jamás.  

1.19 No nos consta, que se pruebe   

1.20 No nos consta que se pruebe. 

1.21 No nos consta que se pruebe 

1.22 Cierto, pero no se llegó a ningún acuerdo, puesto que es falso lo que 

pretenden.  

2. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 

2.1 en cuanto a las Declaraciones. 

 

2.1.1 ANTE LA PRIMERA PRETENSIÓN: Nos oponemos totalmente, a que 

se declare alguna existencia y o decrete la liquidación de sociedad 

comercial, toda vez que NO existió ninguna sociedad comercial de hecho.  

2.1.2 ANTE LA SEGUNDA PRETENSIÓN Ante esta pretensión se debe 

realizar por el debido proceso, para que las partes puedan llegar y 

desmentir lo manifestado por la parte demandante. 

2.1.3 ANTE LA TERCERA PRETENSIÓN Nos oponemos toda vez que lo que 

se pretende es falso.  

 

2. Ante esta Pretensión nos oponemos y solicitamos sea condenada en 

costas a la parte demandante por las falsedades que manifiesta y por 

causar un desgaste a la justicia.  
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III EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
 

1. INEXISTENCIA DEL DERECHO RECLAMADO: 

Señor juez, no existe el derecho reclamado debido a que la sociedad 
comercial no existió, por esta razón no hay documentación legal de la 
misma ni documentos que prueben su existencia, la señora ANA 
DOLORES ANAYA, manifiesta muchas falsedades, si bien es cierto que 
tuvo una relación AMOROSA con el señor LUIS FRANCISCO SANCHEZ 
JÍMENEZ del que procrearon una hija llamada NELLY JOHANNA 
SANCHEZ ANAYA que en estos momentos viven juntas en la misma 
vivienda la cual solicitan como activo de la presunta sociedad comercial, y 
digo presunta porque no existió jamás, lo que sucedió aquí en este caso es 
que la señora ANA DOLORES ANAYA al tener una relación marital con el 
señor LUIS FRANCISCO SANCHEZ JÍMENENEZ cuando este último dejó 
el hogar por un tiempo es decir se había separado y divorciado de la señora 
MARIA AMPARO GALVIS MERCHAN quien es la madre de los señores 
EDWUIN, DIANA Y SERGIO SANCHEZ GALVIS, la señora ANA DOLORES 
ANAYA comenzaba su romance con el señor SANCHEZ JÍMENEZ, luego 
del fallecimiento del señor LUIS FRANCISCO SANCHEZ JIMENEZ los 
herederos dejaron pasar tiempo y nunca abrieron el proceso de sucesión, 
por parte de la señora NELLY JOHANNA SANCHEZ no tenía ningún afán 
de abrir tal proceso porque estaban viviendo y usufructuando en la misma 
casa mencionada como bien activo ubicada en la calle 145 # 44-45 del 
barrio Altos de Florida, por parte de los señores DIANA, EDWUIN Y 
SERGIO también hijos del señor SANCHEZ JÍMENEZ quienes ya se 
encontraban por fuera de la ciudad laborando viviendo y algunos ya con 
su núcleo familiar, estos si querían hacer el proceso de sucesión de su 
padre, por lo que intentaron muchas veces acercarse a arreglar de manera 
conciliada con la señora NELLY JOHANA SANCHEZ su hermana paterna, 
pero siempre encontraron negativas, hasta que decidieron iniciar el 
proceso respectivo de liquidación sucesoral, por su parte la señora ANA 
DOLORES ANAYA al ver que habían iniciado un proceso sucesoral intento 
manifestar que tenía derecho por haber tenido una relación marital con el 
causante en ese momento, sin embargo ya había dejado vencer el tiempo 
de la liquidación de sociedad patrimonial, pues si bien la declaración de 
unión marital de hecho la puede hacer en cualquier momento, para la 
liquidación de sociedad patrimonial la señora ANA DOLORES ANAYA tenía 
un año a partir de la muerte del señor LUIS FRANCISCO SANCHEZ 
JÍMENEZ, al ver que no podía iniciar proceso o si lo hacía no iba a tener 
los resultados esperados, decidió iniciar este proceso de una supuesta 
sociedad comercial de hecho con el fin de que Madre e hija se queden con 
la totalidad del bien, que en realidad les pertenece solo a los hijos.  
 



     CARLOS AUGUSTO DELGADO PARADA    
 ABOGADO 

                 

 

 
  Dir. Calle 28 N° 25 – 25  Girón -Santander-  Cel. 3153842322  –  Mail: cadelgadoparada@gmail.com

 
 

   
 

Ahora bien téngase en cuenta que así la señora ANA DOLORES ANAYA 
hubiese logrado en el tiempo haber iniciado oportunamente una 
liquidación de sociedad patrimonial luego de una declaración de unión 
marital de hecho, esta tampoco hubiese obtenido resultados puesto que se 
hubiese demostrado por parte de los realmente herederos que el señor 
LUIS FRANCISCO SANCHEZ JÍMENEZ que  la vivienda ubicada en la 
dirección calle 145 # 44-45 del barrio altos de florida, fue comprada 
cuando ya estaba construida y tenía casi terminado el segundo piso el cual 
ya era habitable, solo faltaban arreglos de detalles mínimos de 
construcción. Prueba de lo anterior es que en las escrituras No. 2100 de 
21 de mayo de 1996 de la notaria primera de Bucaramanga, y así mismo 
en la escritura No. 3070 del 24 de julio de 1996 de la misma notaria el 
señor BAEZ SUAREZ LUIS ENRRIQUE quien era el anterior propietario fue 
quien realizó la construcción del lote de terreno y solicitó la declaración de 
la misma, tanto así que menciona el área construida del lote que tenía para 
ese momento y existe una declaración de construcción puesto que no 
estaba legalizada la misma y por esta razón aún aparecía solo como lote 
de terreno en la escritura 1311 de 3 de abril de 2000 cuando compro el 
señor LUIS FRANCISCO SANCHEZ debido a que no habían actualizado 
aún en catastro, esto prueba que sí había una construcción, la señora ANA 
DOLORES ANAYA miente al decir que ella junto con el señor SANCHEZ 
JIMENEZ compraron o adquirieron un lote en la misma dirección ya 
mencionada y construyeron, lo cual es falso como se expresó en la 
contestación a los hechos, pues el señor LUIS FRANCISCO SANCHEZ 
JÍMENEZ no adquirió un lote para construir sino adquirió una vivienda ya 
construida por el anterior dueño como consta en las escrituras aquí 
aportadas y la adquirió con dineros propios y no de ninguna sociedad 
comercial que haya existido.  
 

2. MALA FÉ. 

Existe mala fe, de la señora ANA DOLORES ANAYA debido a que al 
quedarse sin oportunidad de obtener algún beneficio del bien que posee el 
señor LUIS FRANCISCO SANHEZ JÍMENEZ, debido a dejar vencer los 
términos para solicitar una posible liquidación de sociedad patrimonial en 
familia, acudió de mala fe a manifestar que había existido una sociedad 
comercial de hecho y que junto con la sociedad habían adquirido un lote 
de terreno ubicado en la calle 145 # 44-45 del barrio Altos de Florida, lo 
cual es falso toda vez que cuando el señor LUIS FRANCISCO SAXNHEZ 
JÍMENEZ adquirió este inmueble lo hizo con dineros propios, pues nunca 
tuvo ninguna sociedad comercial con la señora ANA DOLORES ANAYA, 
ahora bien cuando adquirió el bien este ya estaba construido, y el señor 
SANCHEZ JÍMENEZ lo arrendó un tiempo puesto que vivía con la señora 
AMPARO GALVIS junto con sus hijos de matrimonio en otro barrio llamado 
Prados del Sur, toda vez el señor LUIS FRANCISCO había vuelto a convivir 
con la señora AMPARO GALVIS por un tiempo.  
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En cuanto al impuesto que dicen que han pagado y se le adeuda, es 
totalmente falso puesto el señor LUIS FRANCISCO SANCHEZ JIMENEZ 
pagó hasta la vigencia del año 2006 con sus propios dineros y quedó 
adeudando desde la vigencia del año 2007 y a la fecha aún se debe este 
dinero por impuesto predial por valor de $ 14.736.630 peso, con el recibo 
adjunto se demuestra que esto se debe y no es cierto lo que dice la señora 
ANA DOLORES ANAYA que le adeudan impuesto, si ella  hubiese tenido el 
ánimo de pagar impuestos, el inmueble se encontraría al día, este impuesto 
que se debe lo deberán pagar los herederos legítimos del señor LUIS 
FRANCISCO SANCHEZ al Municipio de Floridablanca en el momento que 
se ordene en el proceso de sucesión que cursa en el Juzgado Segundo Civil 
Municipal de Floridablanca.  
 
En cuanto al pago de lo adeudado de la financiera CREZCAMOS en cuanto 
a la deuda que la parte demandante manifiesta que tuvo que pagar en la 
financiera CREZCAMOS es totalmente falso, los hijos del señor LUIS 
FRANCISCO JIMENEZ también tienen en su poder un PAZ Y SALVO que 
le entregó la entidad, según manifestaron en dicha financiera a uno de sus 
hijos, cuando el señor LUIS FRANCISCO SANCHEZ falleció estos mismos 
(la financiera) afectaron una póliza por la muerte del deudor y quedo 
cancelada la deuda. Por lo que es falso que hayan pagado dineros a la 
entidad, de esto se adjunta paz y salvo que se tiene en poder de los señores 
SANCHEZ GALVIS hijos del señor LUIS FRANCISCO SANCHEZ.  
 
En cuanto a los demás dineros que manifiesta la demandante que se le 
adeudan de una supuesta sociedad, teniendo en cuenta que dicha 
sociedad nunca existió, los demás gastos fúnebres y demás son resorte de 
acuerdo entre los herederos legítimos del señor, puesto que estos fueron 
cubiertos por póliza. 
 
La familia de la señora ANA DOLORES ANAYA y su hija NELLY JOHANNA 
SANCHEZ ANAYA así como los hermanos SANCHEZ GALVIS no tienen una 
buena relación, tanto así que tuvieron que irse a proceso de sucesión por 
juzgado debido a las discordias que existen entre hermanos, sin embargo 
como la señora ANA DOLORES vive en el inmueble mencionado dentro de 
este proceso con su hija NELLY JOHANNA, por esta razón le han 
manifestado a mis prohijados que no es de su interés entregar la vivienda 
ni reconocer pagos de arriendos del usufructo que por años han tenido del 
arriendo del segundo piso, sin contar que viven en el primer piso de la 
vivienda y se evitan el pago de arriendo, mientras que los demás hijos 
algunos si viven pagando arriendo en otro lugar, por esta razón después 
de tanto solicitar un arreglo conciliado y ver la dilatación en llegar a un 
acuerdo de partición sucesoral por parte de la señora NELLY JOHANNA 
SANCHEZ hija de la señora ANA DOLORES ANAYA, por esta razón al ver 
que pasaban los años y no había arreglo alguno, los hermanos SANCHEZ 
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GALVIS tuvieron que acudir a abrir proceso de liquidación sucesoral, y ahí 
si la señora ANA DOLORES ANAYA resultó con la presunta sociedad 
comercial, porque ya se le habían vencido términos para otras acciones 
que aunque tampoco le correspondía tenía un término para interponerlas 
y no lo hizo.  
 
 

3. EXCEPCIÓN GENERICA O INNOMINADA  

 
Señor Juez con base al artículo 282 del Código General del Proceso, si este 
despacho encuentra probado un hecho que constituye una excepción, 
solicito su señoría se reconozca de manera oficiosa.  
 

PRUEBAS 
 
Solicito señor Juez se tenga como pruebas dentro del presente proceso con 
el ánimo de desvirtuar lo manifestado por la demandante, de acuerdo al 
artículo 165 del C.G.P. las siguientes: 
 
DOCUMENTALES 
 

1. Folio de matrícula inmobiliaria No. 300-217277 

2. Certificado de deuda del impuesto predial año a año 

3. Certificado de lo adeudado de impuesto predial 

4. Paz y Salvo de la financiera CREZCAMOS (los hermanos Sánchez 

Galvis también lo recibieron de la entidad) 

5. Escrituras 1311 del 3 de abril de 2000 de la Notaria Séptima de B/ga. 

6. Escrituras No. 2100 de 21 de mayo de 1996 de la notaria primera de 

Bucaramanga. (demuestra que el anterior propietario compro el lote 

de interés social y construyó) 

7. Escritura No. 3070 del 24 de julio de 1996 de la Notaria Primera de 

Bucaramanga (Aclaración de escritura donde se nombra la 

construcción existente del dueño anterior)  

 

TESTIMONIALES 

 

Ruego señor Juez se tenga como prueba los testimonios y fijar fecha 

y hora para decepcionar los testimonios o en la respectiva audiencia 

de acuerdo al artículo 165 y 212 del C.G.P. de las siguientes personas 

que se referirán sobre los hechos mencionados en esta contestación 

de demanda así: 
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1. JORGE JIMENEZ identificado con cédula No. 2.191.467 ubicado 

en la dirección calle 68 No. 8-40 del Barrio Bucaramanga – 

Bucaramanga, se manifiesta bajo juramento que no tiene correo 

electrónico. Este testigo conoció y puede dar su testimonio sobre 

lo que sabe de cuando el señor LUIS FRANCISCO SANCHEZ 

compró la vivienda.  

2. ANA MARIA RODRIGUEZ FLOREZ identificada con cédula 

28.038.207 ubicado en la calle 148 #   44 – 15 Prados del Sur 

Floridablanca. Se manifiesta bajo juramento que no tiene correo 

electrónico, quien conoció al señor LUIS FRANCISCO SANCHEZ 

JIMENEZ. 

3. ANA BELEN SANCHEZ JIMENEZ identificada con cédula No. C.C. 

28.427.987 ubicada en la carrera 6 # 4 -129 de Olival Santander. 

Se manifiesta bajo juramento que no tiene correo electrónico. 

INTERROGATORIO DE PARTE:  
 
Solicito se sirva señor Juez permitir interrogatorio de parte a la señora ANA 
DOLORES ANAYA para que se refiera a las preguntas que se llegaren a 
realizar en la diligencia de audiencia.  
 
ANEXOS: Pruebas mencionadas y Poder para actuar y prueba del envío 
del mismo desde el correo de los demandados al correo del suscrito.  
 
 
V. NOTIFICACIONES 
 
El suscrito las recibe en la calle 28 # 25-25 Girón Centro. Correo 
cadelgadoparada@gmail.com cel. y wapp. 3153842322 
 
Los demandados mis prohijados las reciben en la carrera 12 No. 14 B – 08,  
Barrio Girón Campestre, Girón (S) dirección electrónica 
analisis84@gmail.com 
 
Atentamente, 
 

 
CARLOS AUGUSTO DELGADO PARADA 
C.C. 91.185753 de Girón 
T.P. 297806 del C.S.J. 

mailto:cadelgadoparada@gmail.com
mailto:analisis84@gmail.com
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Generar Factura Predial

Datos Básicos

Desde:

Hasta:

Factura:

Valor Facturación:

Capital:

Interes:

Descuento:

Número de Cuenta: 43290

Código Predial: 01-02-0528-0021-000

Avaluo: $ 48,044,000

Doc. Propietario: 000005695323

Propietario:

SANCHEZ JIMENEZ LUIS FRANCISCO

Teléfono: !

Correo Electrónico: info@info.com !

2007

2022

1243326

$ 0

$ 4,640,730

$ 10,095,900

$ 0
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tramites.floridablanca.gov.co:8071/PredialPw/GenerarFacturaWeb# 2/2

Regresar

Total:

Tenga en cuenta que toda impresión de recibos debe realizarse en una impresora Laser

$ 14,736,630

 Pagar en Banco

 Pagar en Línea



 Twitter (https://twitter.com/alcaldiafblanca)

 Youtube (https://www.youtube.com/channel/UCd3d7zYmWmaeVrUkuRJXUIA)

 Facebook (https://www.facebook.com/AlcaldiadeFloridablanca)
Alcaldia Municipal de Floridablanca

Dirección: Calle 5 No. 8 - 25 Casco Urbano Floridablanca - Santander  
Horario de atención: de Lunes a Viernes 7:00 a.m. - 11:30 a.m. y 2:00 p.m. - 05:30 p.m.

Contacto

Teléfono: (+57) 7 649 7777 - (+57) 7 649 7603  
Email: contactenos@floridablanca.gov.co  

Notificaciones Judiciales: notificaciones@floridablanca.gov.co 
Copyright © 2022 Microshif S.A.S.

https://twitter.com/alcaldiafblanca
https://www.youtube.com/channel/UCd3d7zYmWmaeVrUkuRJXUIA
https://www.facebook.com/AlcaldiadeFloridablanca
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